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REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Certificado de Propiedad del Inmueble

Número de Trámite: 950543

Número de Petición: 1019866

Fecha de Petición: 11 de Febrero de 2020 a las 13:11

Número de Certificado: 1067777

Fecha emisión: 11 de Febrero de 2020 a las 17:10
 

 

PATRICIO RENAN SERRANO BEDOYA

DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION DE BIENES INMUEBLES

Presente.

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y

de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,

mediante resolución Nº RPDMQ-2013-012, del 28 de febrero de 2013, una vez revisados los índices y libros entregados y

que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. Toda vez que no existía la obligación de

marginar ventas y gravámenes hasta antes del año mil novecientos sesenta y seis, fecha en la que se expide la Ley de

Registro; y, considerando que la base de datos de esta entidad está ingresada únicamente desde el año mil novecientos

ochenta, hasta la presente fecha debo informar lo siguiente:

Una vez revisado el inmueble con número de predio 132503 ubicado en la Parroquia Tumbaco, Sector Tumbaco, Dirección

Eje Trans. Francisco de Orellana OE3-19, Destinado: Recreación y Deporte, no se registran antecedentes de dominio, se

ha constatado según cédula catastral que se trata de una cancha deprtiva,  SE ESTABLECE QUE el inmueble en mención

es un bien público. De acuerdo a lo que establece el Art. 417, del CODIGO ORGANICO ORGANIZACION TERRITORIAL

AUTONOMIA DESCENTRALIZACION: “Bienes de uso público.- Son bienes de uso público aquellos cuyo uso por los

particulares es directo y general, en forma gratuita. Sin embargo, podrán también ser materia de utilización exclusiva y

temporal, mediante el pago de una regalía.

Los bienes de uso público, por hallarse fuera del mercado, no figurarán contablemente en el activo del balance del gobierno

autónomo descentralizado, pero llevarán un registro general de dichos bienes para fines de administración.

Constituyen bienes de uso público:

a) Las calles, avenidas, puentes, pasajes y demás vías de comunicación y circulación;

b) Las plazas, parques y demás espacios destinados a la recreación u ornato público y promoción turística;

c) Las aceras que formen parte integrante de las calles y plazas y demás elementos y superficies accesorios de las vías de

comunicación o espacios públicos a que se refieren los literales a) y b);

d) Las quebradas con sus taludes y franjas de protección; los esteros y los ríos con sus lechos y sus zonas de remanso y

protección, siempre que no sean de propiedad privada, de conformidad con la ley y las ordenanzas;

e) Las superficies obtenidas por rellenos de quebradas con sus taludes;
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f) Las fuentes ornamentales de agua destinadas a empleo inmediato de los particulares o al ornato público;

g) Las casas comunales, canchas, mercados, escenarios deportivos, conchas acústicas y otros de análoga función de

servicio comunitario; y,

h) Los demás bienes que en razón de su uso o destino cumplen una función semejante a los citados en los literales

precedentes, y los demás que ponga el Estado bajo el dominio de los gobiernos autónomos descentralizados.

Aunque se encuentren en urbanizaciones particulares y no exista documento de transferencia de tales bienes al gobierno

autónomo descentralizado, por parte de los propietarios, los bienes citados en este artículo, se considerarán de uso y

dominio público. Los bienes considerados en los literales f) y g) se incluirán en esta norma, siempre y cuando hayan sido

parte del porcentaje que obligatoriamente deben dejar los urbanizadores en beneficio de la comunidad”.-

 

 

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de haber revisado el contenido de los índices, libros,

registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de

julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los

particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda

hacer del certificado. c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o

supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá

comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata

modificación. d) El presente certificado tiene una duración de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo,

siempre y cuando no haya variado su situación jurídica. e) La información contenida en el presente documento deberá ser

validada en la página WEB del Registro de la Propiedad, de acuerdo a lo que establece la Ley de Comercio Electrónico.

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado.

Los registros de propiedades se han revisado hasta la fecha de petición, 8 am.

Responsable: JLSZ

Revisión: JLSZ

 

Documento firmado electrónicamente

 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES

REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO



CUADRO DE LINDEROS
LOTES ÁREAS NORTE SUR ESTE OESTE

LOTE 1 10211.20

En 39,63m con calle
Francisco de Orellana, en

37,50m con lote 2 y en
13,83m con calle

Francisco de Orellana

En 90,30m con Propiedad
Particular

En 120,04m con Pasaje
Rumiñahui

En 119,22m con
Propiedad Particular

LOTE 2 617.20 En 37,50m con calle
Francisco de Orellana

En 37,50m con lote 1 en 16,71m con lote 1 En 16,21m con lote 1

CUADRO DE ÁREAS

LOTES AREA ÚTIL
ÁREA DE

AFECTACIÓN
VIAL

ÁREA TOTAL

LOTE 1 10092.81 118.39 10211.20

LOTE 2 617.20 0 617.20

LOTE TOTAL 10710.01 118.39 10828.40

ESCALA:

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN

FIRMA SOLICITANTE:

3 febrero 2020FECHA:

No. DE PREDIO:  132503

ELABORADO POR:

DE BIENES INMUEBLES
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